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SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

" Y RECURSOS NATURALES

\_ Fundamentc Legal: ArticuIa 14 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencla
y Acceso a la Informadén Publica GubernamenIaI.

\ Por un uso responsable del papel, Ias copies de
I conocimiento de este asunto son remit/das via electron/ca.

I
I

PARCIALMENTE RESERVADA \

FIECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO , I [I JUL 281$

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH-0408/07/16 ‘ " 0 0 6 6 6 7

Aut‘orizacién para'la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanqias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios artIculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del eglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Impofiaoibn y Exportacién y Certificados de Exporlacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

/MateriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XI y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y RecurSos Naturales; el Acuerdo que EsIabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Iméonacién y exponacién esté sujeIa a Regulacién por parte de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de F’Iaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya impofiacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por pane de la SecretarIa de MedIo Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZOII SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AGROQUIMICA TRIDENTE. S.A. DE C.V, I I} ~ ‘
CAMINO DE LAS DILIGENCIAS S/N ATRGSQSOQEQO JUL EDIE
TEPOJACO VIGENCIA FINAL
GP 43800, TIZAYUCA, HIDALGO
TEL (779) 100 3258 FAX (779) 1003256 18/07/2017
CORREO ELECTRONICO: registros@tridente. com. mx
NOMBRE COMERCIAL
GLUFOSINATO DE AMONIO TECNICO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Amonio (2RS)-2-amino-4-(metilfosfinato) écido butIrico ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
5 77182-82-2 NA
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
95 I
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACC/‘ION ARANCELARIA
3 KILOGRAMOS 3‘\ I KILO 3808.93. 03
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
COMPOSICION (PRUEBAS FISICOQUIMICAS Y ESTUDIOS DE ESTABILIDAD)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ ‘ - y/
CHN KOR USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA _

, > ' CIUDAD DE MEXICO
W TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

I EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
Eg‘GOSASDE MATERIALES Y ACTIVIDAQg-S

R MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION JignRGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. EjérciIo Nacional No. 223, Col, Anéhuac, GP. 11320, DeI. MigueI HIdaI ‘_ V ,
Ciudad de MéxIco, T__eI.: 017 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx "00254odfl



J ,
CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

| La presente autorizacién no exime aI autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o oualquier otro
Instrumento legal aplicabie en la materia. \

II Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algLIna de Ias condicionantes e'stablecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penaies que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Eoolégico y la Protedcién al Ambiente

“ III. En caso de ocdrrir un derrame infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
linmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién aI Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes

/\ I ,/

Inf rmativo:
Page Ia expedicién de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI'Imero 163300121D0129

mm a?CMJ/JMLA/JR /SBJ
C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros: Subsecretaria de Geslion para la Proteccion Ambientalm Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Lun.a- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenle i
Karla Isabel Acosta Resendi- Directora General de Inspeccién Ambiental e'n Puertos Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx I

.Ing. Javier Ramos Rodriguez- Subdirector de Analisis de Riesgo‘ de Planlas en Operacién Gubernamental - Presente.
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\
\_


